
CONSIDERANDO
Los Decretos Alcaldicios No 2O3O y 4gg del0-9j22008 y 16.02'2011, mediante tos cuales se nombra y delega atribuciones alAdministrador Municipal, respectivamente.

La solicitud presentada por LLANOS PANTOJA
HECTOR JUAN PABLO 

_para que se te conceda Permiso Admínistrativo por 0.5 día y la
autorización dada por el Sr. Administrador Municipal.

RESOLUCION:

REcoNocE 0.5 día de permiso Administrativo aLLANOS PANTOJA HEcToR JUAN PABLO, ADMIN|STRATIVO éiáoo 14, EMS, por el
día 0910712014, JORNADA DE TARDE, quedándole un saldo disponi"ible de 3 días.

Dir. Admintgtra,olón ¡r Elna.rrza,e

PERMISO ADMINISTRATIVO A
LLANOS PANTOJA HECTOR JUAN
PABLO ADMINTSTRATIVO GRADO
14, EMS.

RESOLUCTON No üú373{
GH|LLAN VIEJO, 1 ü lul 201t_

vlsros: Las facurtades conferidas en ra Ley No 1g.6gs,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modúicatorios, lásinstrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo pri,
Funcionarios Municipales.

ANÓTESE,

ULIS VALDES
ADMINI MUNICIPAL

POR ORDEN DEL ALCALDE
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BUSTOS

Personal, lnteresado.

(s)

Secretario


